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Incorpórese el citatorio positivo remitido. Téngase en cuenta que la 

citada ejecutada Mileidis Cudriz Varela fue debidamente notificada, quien 

contestó la demandada, oponiéndose a las pretensiones a las pretensiones a través 

de la formulación de las excepciones de mérito. 

 

Frente a las excepciones de mérito formuladas por la demandada, por la 

secretaría del despacho, córransele traslado por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 443 del Estatuto Procedimental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 086 de 29 de octubre de 2021. 


